DERECHOS  HUMANOS  EN LAS  PERSONAS  ADULTAS  MAYORES

INSTRUMENTOS  JURÍDICOS  INTERNACIONALES

Los esfuerzos internacionales para combatir la discriminación  fueron casi inexistentes  hasta la aprobación de la carta de las Naciones Unidas (ONU) en 1.945.

Uno de los objetivos de este documento era fomentar “el respeto por los derechos humanos  y las libertades fundamentales de todos los  individuos  sin distinción de raza , sexo, edad, idioma o religión”.

Posteriormente la Asamblea General aprobó el Acuerdo sobre Derechos Civiles y Políticos así como acuerdos específicos como prevención y penalización del genocidio y sobre eliminación de cualquier forma de discriminación racial.

Existen una serie de instrumentos internacionales de derechos humanos  que prevén medidas específicas  para determinados sectores discriminados : mujeres niñas y niños,  pueblos indígenas, por razón de religión, racismo , etc alguna de las cuales incluyen la obligación de los estados  de tomar medidas para modificar los patrones socioculturales  de conducta que fomentan la discriminación.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU)  ha estudiado la cuestión de las personas de edad  desde el año 1.948, cuando la Asamblea General aprobó la resolución   213 relativa al proyecto de declaración de los derechos de la  vejez. Desde entonces el tema fue abordado por la Asamblea  y por los organismos  interesados por cuestiones sociales . Sin embargo, es hasta 1977  que se aborda el problema de forma directa  al hacer énfasis en la necesidad de organizar  una asamblea mundial  sobre las personas de edad , por lo que se acordó que dicha conferencia tuviera lugar en Viena en el año 1.982.

Desde entonces, las Naciones Unidas  han adoptado medidas de gran importancia como:

Plan de  acción internacional  sobre el envejecimiento aprobado en la Asamblea Mundial sobre  el envejecimiento (Viena 1982) recomienda medidas en sectores claves como el  empleo y la seguridad económica, la salud y la nutrición, la vivienda , la educación y  el bienestar social.

Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad: fueron aprobados en 1.991 y establecían normas universales  para las personas de edad en cinco ámbitos principales:

Independencia, participación, atención, realización personal y dignidad.

Proclamación sobre el envejecimiento: Fue aprobada en 1992 y establece la orientación general para seguir aplicando el plan de acción y proclamó en 1999 como el “Año Internacional de las  Personas de Edad”.

Segunda Asamblea Mundial sobre el envejecimiento(Madrid, España,2002)
El 4 de diciembre del año 2.000 por recomendación del Consejo Económico y Social, la Asamblea General decidió convocar  la Segunda Asamblea Mundial. La finalidad de esta asamblea es crear una nueva estructura  para el envejecimiento y transformarlas en políticas específicas.

¿QUE SON LOS DERECHOS  HUMANOS?:

Son facultades que el ser humano posee  por el simple hecho de serlo, sin importar su edad, sexo, religión, condición socioeconómica,  orientación sexual o tendencias políticas

Son un conjunto de facultades universales  inherentes, irrenunciables, indivisibles, interdependientes de las personas , que le permiten vivir y desarrollarse  en condiciones dignas. 

Están reconocidos en instrumentos internacionales, firmados y  ratificados en nuestra  Constitución   y nuestras leyes.

Son  exigencias  elementales que puede plantear cualquier ser humano por el hecho de serlo y que tienen que ser satisfechas porque se refieren a unas  necesidades básicas  cuyo goce es indispensable para que puedan desarrollarse como seres humanos plenos . 

Son unos derechos tan básicos que sin ellos resulta difícil llevar una vida digna.

Son universales, prioritarios e irrenunciables.

CARACTERÍSTICAS  DE LOS  DERECHOS  HUMANOS

Universales: Se refiere a que son inherentes a todo ser humano que habite en este planeta, independientemente de su edad, sexo, religión, raza, nacionalidad.

Irrenunciables: cada persona tiene la facultad de exigir  y disfrutar de sus derechos  y no puede renunciar a ellos

Integrales, únicos e indivisibles: Los derechos humanos conforman un todo que no se puede dividir. Todos tienen una raíz común que es la del respeto  a la persona humana. Por ello no se puede sacrificar un derecho con el pretexto de defender a otro. Las personas necesitan gozar de todos sus derechos, para realizarse plenamente  y vivir con dignidad.

Jurídicamente exigibles: Independientemente de que le pertenecen al ser humano por ser persona,  es necesario que sean  reconocidos  en las constituciones, leyes y tratados de un país para poder exigir que se respeten y se cumplan.

Son progresivos, porque cada vez  nacen nuevos  y diferentes derechos conforme en la sociedad se necesita dar protección a grupos vulnerables.

Son internacionales: por ser reconocidos por todos los países  e incluso se han establecido controles internacionales  para su cumplimiento.

En términos generales podemos decir que los derechos humanos  son : privilegios  y libertades que tiene toda persona  y están presentes en muchos aspectos de nuestra vida diaria. Los derechos humanos protegen nuestra vida , libertad, igualdad, seguridad, integridad y dignidad como seres humanos razón por la cual deben ser respetados por todos..

DERECHOS  DE  LAS  PERSONAS  ADULTAS  MAYORES

Son diversos los términos adoptados para referirse a las personas de edad:

En español,  el término utilizado en documentos oficiales  es el de personas adultas mayores el cual se refiere a todas las personas que tienen 60 años y más.
Las personas adultas mayores conforman un grupo tan heterogéneo y variado como los demás grupos poblacionales. Este sector se encuentra entre los grupos que viven mayor  discriminación, marginación y desprotección 

La violación de los derechos humanos de los adultos mayores  es cosa de la vida diaria, restricción en el acceso a los servicios de salud imposibilidad de acceder a una vivienda digna  y el derecho a una cobertura previsional, entre muchos otros.

Como respuesta a la situación que atraviesan  las personas adultas mayores  de todas las latitudes del mundo la comunidad internacional ha empezado atener más interés en las cuestiones  relacionadas con este sector de la población

Las Naciones Unidas, en la Asamblea General del 16 de diciembre del año 1991 aprobaron los siguientes principios a favor de las personas de edad alentando a los Estados a introducirlos en sus programas de gobierno.

Estos principios son:

Principio de independencia:

Tener acceso a la alimentación, agua, vivienda, vestuario y  atención de salud adecuados , mediante la provisión de ingresos , apoyo a la familia y de la comunidad y su propia autosuficiencia.

Acceso a programas educativos  y de capacitación adecuados.

Poder participar en la determinación de  cuando y en qué medida dejará de desempeñar actividades laborales.

Poder residir en el propio domicilio por tanto tiempo como sea posible.

Principio de participación

Exhorta a los Estados a adoptar  decisiones que se orienten a la  formación de movimientos o asociaciones de adultos mayores para que sigan integradas a la comunidad ,  participen activamente en las políticas que afectan directamente su bienestar aprovechen oportunidades de  prestar servicios a la comunidad como voluntarios, compartir sus conocimientos y habilidades  con otras generaciones.

Principio de cuidados. 

 Poder  disfrutar de los cuidados y la protección de la familia y comunidad  conforme al sistema de valores culturales de cada comunidad.

Tener acceso a servicios sociales y jurídicos que le aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado.

Tener acceso a medios apropiados de atención institucional que les proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y mental en un entorno humanitario y seguro

Poder disfrutar de sus derechos humanos y libertades  fundamentales cuando residan  en hogares o instituciones  donde se les brinde cuidados o tratamiento, con pleno respeto de su dignidad , creencias, necesidades e intimidad, así como su derecho a adoptar decisiones sobre su cuidado y calidad de vida.

Principio de autorrealización:

Poder aprovechar las oportunidades  para desarrollar plenamente su potencial.

Tener acceso a recursos educativos , culturales,  espirituales y recreativos de la sociedad. 

Principio de dignidad: Poder vivir con dignidad y seguridad, verse libre de explotaciones y de maltrato físico o mental.

Recibir un trato digno, independiente de la edad , sexo, raza o procedencia  étnica-discapacidad u otras condiciones y ser valoradas más allá de su contribución económica.

SITUACIÓN DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
Pese a considerarse una característica  que se vino manifestando a fines del siglo  XX  y se define en el XXI el envejecimiento parece tomarnos de sorpresa. Poco familiarizados  con la necesidad  de reconocer  y aceptar en nosotros mismos el proceso de envejecimiento que acompaña la vida individual  desde la concepción hasta la muerte ( ya que  el paso del tiempo es irreversible), el envejecimiento poblacional aún parece  no constituir  un llamado de atención para los estados y para la sociedad en su conjunto.

Las personas adultas mayores están entre las  más pobres en todas las sociedades. Este sector, se ve a sí mismo excluido  socialmente  y aislado de los procesos de toma de decisiones . Esto afecta no solo a sus ingresos  sino que contribuye a la pobreza de sus viviendas  a su mala salud y a la inseguridad personal.

Las personas adultas mayores en todo el mundo no son pasivas y continúan contribuyendo a sus familias y comunidades  pero su productividad es pasada por alto. El trabajo con el que contribuyen es severamente subvalorado, aún por ellas mismas.

En la actualidad de estima que en el país existen...........personas adultas mayores y( en el distrito de Moreno. 22.000)

A pesar del reconocimiento de sus derechos humanos de este colectivo la mayoría de estas personas no pueden hacer frente a los problemas diarios de su vida  ya que no cuentan con los recursos necesarios  para satisfacer sus necesidades básicas., por lo cual son más vulnerables a sufrir violación a sus derechos.

Este grupo se enfrenta a factores sociales que los marginan o discriminan, como frases como”ya vivieron y les falta tan poco para morir....que ya no son importantes”   o   son personas de las que se puede prescindir..”  revelan el lugar que la sociedad les asigna , convirtiéndolos en invisibles ante los demás.

Su invisibilidad y los obstáculos que le permiten tener una vida digna , se deben en gran medida a la pérdida de valores  y a la dinámica que la sociedad moderna ha impuesto en las generaciones más jóvenes: la cultura de lo individual y lo joven como lo valioso.

Otra situación que les impide un disfrute pleno de su vida es la pobreza en que viven que conlleva condiciones precarias de salud, alimentación, beneficios de seguridad social, vivienda digna , el abandono total o parcial  por parte de la familia, etc.

DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES.

Los derechos humanos tienen la visión  y el propósito de velar  por la libertad, el bienestar, la igualdad y la dignidad de todos los seres humanos.

Unos de los logros más notables del siglo XX fue el desarrollo del reconocimiento de estos derechos.

El principio de igualdad ha sido la fuerza impulsora de los derechos humanos  y constituye uno de los pilares del desarrollo humano  que destaca la igualdad de oportunidades  y opciones  El carácter universal de los derechos  humanos exige  que todas  las personas  sean tratadas de igual modo, sin discriminación.

Las personas  no son idénticas entre sí en cuanto a intereses, aptitudes, estilo de vida y otras dimensiones individuales y sociales. No obstante, la igualdad como principio requiere que las personas tengan los mismos derechos y las mismas oportunidades de acción y desarrollo, requiere también el respeto a las diferencias de las minorías y el desarrollo de una justicia  para los grupos desfavorecidos.

La gran innovación introducida por  la Declaración Universal de los Derechos Humanos, fue haber hecho del principio de igualdad una norma jurídica. Esto quiere decir que la igualdad no es un hecho, sino un valor establecido ante el reconocimiento de la diversidad. La igualdad jurídica  se refiere precisamente a la igualdad de derechos.

En este sentido, la no discriminación es considerada un derecho humano porque todas las personas nacen libres  e iguales en dignidad y derechos  sin distinción alguna.

El principio de no discriminación es el eje  en la práctica de los derechos humanos, en consecuencia, las prácticas discriminatorias  están prohibidas por el marco jurídico internacional y nacional.

Por desgracia la discriminación  sigue formando parte de nuestra  cotidianeidad, en casi todos los países de este planeta se  practica la discriminación de manera velada o abierta, por ejemplo, contra extranjeros y  otras minorías como los pueblos indígenas  dentro de sus fronteras. Esta discriminación puede ser por razones de religión, raza, género, o por cuestiones de edad. Se puede decir que la discriminación es una conducta sistemáticamente injusta contra un grupo humano determinado.

Los individuos que discriminan tienen una visión distorsionada de la esencia del ser humano ya que se atribuyen a sí mismos características o virtudes  que los ubican un escalón más arriba que ciertos grupos. Desde esa altura pueden juzgar al resto de los individuos : Muchas veces este rechazo se manifiesta con miradas odiosas  o con la falta de aceptación en  lugares públicos , trabajos o escuela, acciones que afectan a la persona rechazada.

Las personas discriminan por el temor a las diferencias, por el miedo a enfrentar las diversas identidades de las personas  y grupos que componen una sociedad o una comunidad. Porque a menudo sentimos que esta diferencia amenaza nuestra identidad  sin comprender que esta diversidad es la que nos lleva al enriquecimiento mutuo.

Las formas que adopta la discriminación son múltiples y complejas  por lo que generan marginación y exclusión. Esta puede darse de la forma más sutil, por ejemplo con comentarios degradantes, actitudes negativas, restricción de oportunidades, etc. hasta actitudes deliberadas como la negación de servicios , persecuciones, tratos crueles e inhumanos y crímenes por odio hacia algún grupo en particular.

La discriminación hacia las personas adultas mayores, significa  aquellas actitudes y comportamientos negativos  con respecto a los miembros  de un grupo  diferente, hacia el cual tienen prejuicios y estereotipos determinados, que tienen por objeto restringir o negar una igualdad de trato, servicios o derechos; por ejemplo, cuando se niega a un adulto mayor el derecho a la salud, al trabajo, a una vivienda, a una institución, etc.

Las personas adultas ven vulneradas su dignidad cuando se los abandona  o restringe entre otros el derecho a una vida sin violencia , a la salud, al trabajo, a la vivienda, alimentación, recreación. Son discriminadas  de múltiples formas y en los siguientes ámbitos:

En el ámbito privado:

Cuando existe rechazo, maltrato físico, emocional o explotación por parte de la familia , amigos o la pareja.

La familia no atiende a la persona adulta mayor, no le proporciona alimentos adecuados, ropa limpia, un lugar seguro donde vivir, higiene personal, y la posibilidad de establecer contactos sociales.

La familia, los amigos o las parejas utilizan ilícitamente el  patrimonio  o los bienes de la persona  de edad o se apropia de ellos indebidamente el cuidador o la familia.

En el ámbito público:el transporte público de pasajeros que no respeta  los espacios urbanos y la inseguridad  frente a robos 

Este fenómeno de la discriminación es multidimensional  porque afecta a diversos individuos , tanto a los que la ejercen como a los que la viven; es integral porque afecta toda los ámbitos de la vida del ser humano; es progresiva ya que se acumula y se incrementa produciendo efectos más graves , dando lugar a nuevos problemas y a una mayor vulnerabilidad , por lo que la discriminación se vuelve un problema cíclico.
La discriminación y violación de derechos  hacia las personas adultas mayores es una realidad en nuestro país que no podemos negar; se ejercen de muy diferentes maneras  desde los actos más sutiles que parecen invisibles  ante los ojos de toda la sociedad  hasta los actos más crueles e inhumanos  que dan cuenta de sta problemática  cuando aparecen en los diarios como noticias de primera plana.

Conformando parte del imaginario colectivo cierta cantidad de ideas erróneas  acerca del envejecer y la vejez , funcionan ya como mitos o solo como prejuicios  pero en todo caso perjudicando el buen envejecer  y dificultando una adecuada inserción  del adulto mayor a la sociedad.

Estos prejuicios , incorporados a la mentalidad de la gente funcionan determinando actitudes negativas frente al proceso del envejecer acentuándose aún más con los viejos.

Los envejescentes, participantes a su vez de  estos estereotipos culturales , buscan cumplir con lo así predeterminado.

Estas ideas no surgen azarosamente, sino que son producto del tipo de sociedad a la que pertenecen: una sociedad asentada sobre la productividad  y el consumo y con enormes adelantos tecnológicos y donde la importancia de los recursos  están puestos en los jóvenes yen los adultos  que pertenecen a la rueda productiva.

La jubilación actúa como barrera demarcatoria  dejando afuera de este circulo a todos aquellos que cumpliendo 60 o 65 años engrosan las filas de los llamados pasivos, obligándolos a replegarse sobre sí mismos a un reposo forzoso y así de alguna manera marginados de la sociedad.

· Y aquí la primera idea errónea: la pasividad.

Esta concepción nacida de los ojos de la producción, necesitaba alguna teoría que la respalde  y surgen teorías  del envejecimiento que hacen de éste un período de descenso, de imposibilidad en el aprender, de desapego de los vínculos, y de auto-exclusión.

Es oportuno recordar la teoría que surgió en el año 1961 elaborada por dos investigadores norteamericanos Cumming y Henry muy criticada  y que sustentaba que había una necesidad del sujeto  envejescente a desvincularse , a desapegarse de los afectos  y a su vez la sociedad ir  aislándolos.

Se la consideraba como una conducta adaptativa- universal –necesaria- la llamada Teoría de la desvinculación” a las que rápidamente se le opusieron la teoría del apego y la actividad dentro de las que se ubica la educación para el envejecimiento. Que el adulto mayor busque el reposo, la inactividad, la soledad, la espera pasiva del final no son sino otras ideas erróneas , ya que decir actividad no siempre significa trabajo remunerado y juventud.

Actividad significa distintas acciones  tareas, intercambio de aprendizaje, recreación, enseñanza de uso del tiempo libre  en favor de sí mismo y solidario con otros.

Insistimos que esta actividad tiene como meta una búsqueda de  satisfacciones y de una mejor calidad de vida.

Se muestra a los adultos mayores  con evocaciones de precariedad , de aislamiento, de deterioro fisiológico y psicológico casi discapacitados y tratados por tanto con rechazo o con paternalismo discriminatorio. Estas actitudes son netamente culturales

Además la noción de vejez, fue variando tanto más  en los últimos años que en el curso de toda la historia. En el siglo XIII eran viejos a los 30 años,a principios del sigloXX un hombre de 40 años era un hombre mayor

Tomemos la diversidad de nombres con los que denomina esta etapa: tercera edad, luego se agregó la cuarta edad, vejez, ancianidad, senescencia, senilidad, gerontes, abuelos, adultos mayores.

Algunos términos son peyorativos, otros paternalistas: No está totalmente acordada por todos investigadores en gerontología una denominación común como cuando se habla de niñez o adolescencia.

Los norteamericanos hablan de viejos jóvenes y viejos- viejos  para separar dos etapas. Nosotros tomamos la denominación de adultos mayores  para referirnos aquellos que transitan entre los 55 años y los 75 que es el período del envejecimiento y vejez (viejos ) a los que transitan los 80 y más. La Asociación de Gerontología había instituido a los 65 años  como comienzo de la vejez y los 55 a los 65 el período de envejecimiento pero las edades se van corriendo en la medida que crece la expectativa de vida.

Esto redunda en un mayor tiempo de  envejecimiento y es esta la etapa precisamente  sobre la que interesa trabajar con más intensidad  dadas las posibilidades de modificaciones  que en ella pueden lograrse.

Los estereotipos sociales tienden a ir cambiando toda vez que tomemos el envejecer  como el aprendizaje de un nuevo rol. Un nuevo espacio en la sociedad.

#el viejismo

R. Buttler, científico norteamericano, describió en 1973 un conjunto de actitudes negativas que él veía en la sociedad  con respecto a los viejos. Este fenómeno fue muy estudiado en nuestro país por Leopoldo Salvareza  quien lo llamó “viejísimo” y ese viejismo significa rechazo, tendencia ala marginalización , temor, desagrado, negación, agresión,  todas actitudes ligadas entre sí y que operan discriminando a la persona que envejece.

El viejismo es un prejuicio esto es, una actitud no pensada  sino incorporada a través de los años y trasmitida por la cultura. Podemos decir que no es una actitud general pero sí muy  frecuente, depende en mucho de las  identificaciones que desde pequeños hacemos con nuestros mayores.

La gerontofobia si bien  relacionada con este prejuicio es una actitud fóbica  es decir un síntoma que se desprende de  desplazamientos de fuertes temores, con causas personales con vivencias individuales sobre los viejos 

Varios factores refuerzan el viejismo: se lo ve al envejescente declinar físicamente, ya no son portadores de lo que esta sociedad consumista levanta como modelos  que giran alrededor de tener belleza corporal poderío físico, despliegue de objetos valiosos.

Ya no son productivos, lo que equivale en esta sociedad a no ser útiles, La tecnología rápidamente cambiante  va reemplazando los cuentos del abuelo, tan ricos en  contenido de experiencia vivida como en contacto afectivo. Ahora los niños están más atentos a la televisión  a la computadora o a los videos.

Por otra parte los envejescentes  marcan y recuerdan el paso del tiempo que es inexorable  y del cual ningún ser viviente puede escapar y esto causa primero molestia  y luego desencadena angustia, temor (a la vejez, a la muerte) y sabemos que el temor genera hostilidad y negación. No queremos ver eso que genera miedo y esto en gran medida está conformado por el desconocimiento y no olvidemos que  que dentro de la sociedad  y formados por ella  están los profesionales de la salud.

El envejecimiento de la población es uno de los  fenómenos de mayor impacto de este sigo  La tendencia de este incremento tiene diversas manifestaciones que plantean nuevas necesidades como son: el aumento de los índices de enfermedades crónicas degenerativas y de las incapacidades, el  acelerado incremento de personas de 85 años y más  edad y el predominio de mujeres en edades avanzadas.

Más allá de ser un fenómeno demográfico las personas son las que envejecen  y las sociedades las que deben buscar formas adecuadas  para responder a las nuevas demandas.

LEGISLACIÓN VIGENTE

LEY 13.944: PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR

Artículo 1° Se impondrá prisión de un mes a dos años o multa de setecientos cincuenta  a veinticinco mil pesos  a los padres que aún sin mediar sentencia civil, se sustrajeren a prestar los medios indispensables para la subsistencia  a su hijo menor de 18 años o más , si estuviere impedido.

Artículo 2°: En las mismas penas del artículo. anterior incurrirán en caso de sustraerse  a prestar los medios indispensables para la subsistencia , aún sin mediar sentencia civil:

A) el hijo con respecto a los padres impedidos.

B) El adoptante  con respecto al adoptado menor de 18 añoso de más si estuviera impedido, o al incapaz que se hallare bajo su tutela, guarda o cautela.

C) El cónyuge , con respecto al otro no separado legalmente por su culpa.

Artículo 2° bis: Será reprimido con la pena de uno a seis años de prisión, el que con la finalidad de eludir el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, maliciosamente destruyere, inutilizare, dañare, ocultare, o hiciere desaparecer bienes de su patrimonio o fraudulentamente disminuyere su valor, y de esta manera frustrare en todo  o en parte el cumplimiento de dichas obligaciones.

Artículo 3° La responsabilidad de cada una de las personas mencionadas  en los dos artículos anteriores no quedará excluida por la circunstancia de existir otra también   obligadas a prestar los medios indispensables para la subsistencia.

Artículo 4° Agréguese al Artículo 73 del Código Penal el siguiente inciso:

Incumplimiento de los deberes de  los deberes  de asistencia familiar, cuando la víctima fuere el cónyuge

Artículo 5° La presente ley se tendrá por incorporada al Código Penal

Artículo 6° De forma.

LEY 24.417: PROTECCIÓN CONTRE LA VIOLENCIA FAMILIAR
Artículo 1°: Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o psíquico por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar podrá denunciar estos hechos en forma verbal o escrita ante el Juez con competencia  en asuntos de familia y solicitar medidas cautelares conexas . A los efectos de esta ley se entiende  por grupo familiar el originado en el matrimonio o en las uniones de hecho.

Artículo 2° Cuando los damnificados fuesen menores  o incapaces  o ancianos o discapacitados, los hechos deberán ser denunciados por sus representantes legales  y/o el Ministerio Público. También estarán  obligados a efectuar la denuncia los servicios  asistenciales o educativos , públicos o privados, los profesionales de la salud y todo funcionario público en razón de su labor El menor o incapaz puede directamente poner  en conocimiento de los hechos al Ministerio Público

Artículo 3°: El Juez requerirá un diagnóstico de interacción familiar efectuado por peritos de diversas disciplinas  para determinar los datos físicos o psíquicos  sufridos por la víctima, la situación de peligro y el medio social y ambiental de la familia. Las partes podrán solicitar otros informes técnicos.

Artículo 4°: El juez podrá adoptar, al tomar conocimiento de los hechos, motivo dela denuncia, las siguientes medidas cautelares:

A) ordenar la exclusión del autor, de la vivienda donde habita el grupo familiar,

B) prohibir el acceso del autor , al domicilio del damnificado como a los lugares de trabajo o estudio,

C) ordenar el reintegro al domicilio a petición  de quien ha debido salir del mismo por razones de seguridad personal, excluyendo al autor, 

D) decretar provisoriamente alimentos , tenencia y derecho de comunicación con los hijos.

El juez establecerá la duración de las medidas  dispuestas de acuerdo a los antecedentes de la causa.

Artículo 5° El juez, dentro de las 48 hs. de adoptadas las medidas precautorias , convocará a las partes y al Ministerio Público a una audiencia de mediación, instando a las mismas y su grupo familiar a asistir a programas educativos o terapéuticos, teniendo en cuenta el informe del Artículo 3°

Artículo 6°: La reglamentación de esta Ley preverá las medidas conducentes  a fin de brindar al imputado y su grupo familiar asistencia médica psicológica gratuita.

